
 
 

 
 

 

 

Bogotá,  

 

 

Señores: 

 

PURIFICACION Y ANALISIS DE FLUIDOS SAS  

Representante legal o quien haga sus veces 

 

 

Asunto:   INVITACIÓN A CELEBRAR CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

 

Respetado señor (a): 

 

Con toda atención, nos permitimos informarle que el INSTITUTO NACIONAL DE SALUD, ha decidido invitarlo a suscribir un 
Contrato de Prestación de Servicios, con el propósito de llevar a cabo la prestación de los servicios de mantenimiento 
preventivo, correctivo con suministro de repuestos en caso de requerirse y demás operaciones de confirmación metrológica 
según corresponda a los equipos de la marca Shimadzu ubicados en los diferentes laboratorios del Instituto Nacional de 
Salud.   
 
El Instituto Nacional de Salud – INS – es una entidad científica y técnica con funciones de investigación, diagnóstico y 
referencia en salud pública, que requiere tecnologías de vanguardia para fortalecer sus capacidades institucionales. Así la 
cosas, se divide estructuralmente en varias Direcciones Misionales, entre las cuales particularmente se encuentran las 
Direcciones de Investigación en Salud Pública, Producción, Redes en Salud Pública entre otras, estas tres Direcciones 
contribuyen al cumplimiento de la función misional del INS, adelantando procesos investigativos, productivos y de coordinación 
con las distintas redes de Salud Pública del país.  
 
Dentro de las funciones que desempeñan se encuentran: Dirigir, programar, coordinar y supervisar las actividades de 
laboratorio para el diagnóstico de referencia y confirmación de eventos que contribuyan a la investigación, vigilancia y control 
en salud pública, dirigir los planes y programas de transferencia de tecnología, asesoría y asistencia técnica para las Redes 
en Salud Pública en coordinación con el Ministerio de Salud y Protección Social,  definir, orientar, vigilar y controlar el 
desarrollo, implementación y cumplimiento de normas técnicas y estándares de calidad en los laboratorios que conforman las 
Redes en Salud Pública (….),  

Para el cumplimiento de la misión de las áreas se tienen los programas de erradicación, eliminación y control de 
enfermedades, como poliomielitis, sarampión, rubéola, malaria, dengue, fiebre amarilla, rabia, sífilis gestacional y congénita, 
así como de enfermedades de alto impacto en salud pública como el dengue, VIH/SIDA, hepatitis, encefalitis, influenza y otras 
enfermedades emergentes, además de realizar la vigilancia de la calidad del agua para consumo humano a través del Sistema 
de Vigilancia de la Calidad del Agua Potable (SIVICAP).   

En ese sentido la Dirección de Redes en Salud Pública, debe dar cumplimiento a los estándares internacionales como 
Laboratorios Nacionales de Referencia, deben establecer dentro de sus actividades la investigación en diferentes líneas de 
acción, para lo cual tiene como requerimiento contar con un laboratorio y equipos en las mejores condiciones para realizar 
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actividades científicas, tecnológicas y de investigación en salud pública, apoyando así la gestión a los diferentes grupos 
funcionales de la Subdirección de Vigilancia y Control de la Dirección de Vigilancia en Salud Pública, para el estudio de brotes 
o epidemias y al Sistema de Vigilancia en Salud Pública.  

Es evidente, que tanto la cadena de producción como las actividades científicas que se desarrollan dentro de los laboratorios 
pertenecientes a las Direcciones técnicas dependen de que los sistemas y equipos de laboratorio que cuenten con los 
estándares tecnológicos que certifiquen eficiencia y calidad, ya que resuelven a una constante de incremento de actividades 
misionales que paulatinamente están en un crecimiento proporcional con base a las necesidades actuales no solo de las 
áreas del INS, sino también de la salud pública del país.   

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo reglado en la norma, específicamente el Literal g) del Numeral 4 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007, que a la letra establece: “g) Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado”; en 
concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.8 de la subsección 4 de la sección 1 del Decreto 1082 de 2015 que 
a la letra señala “(…) Artículo 2.2.1.2.1.4.8. Contratación directa cuando no exista pluralidad de oferentes. Se considera que 
no existe pluralidad de oferentes cuando existe solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio por ser titular 
de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el territorio nacional. 
Estas circunstancias deben constar en el estudio previo que soporta la contratación (…)”, así como el fundamento jurídico 
contenido frente al proceso contractual contenido en el art. 209 de la Constitución Política de 1991, la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012 y demás normas que los modifiquen 
adiciones o complementen y de acuerdo a la facultad otorgada por la ley, la suscrita ordenadora del gasto se permite invitarlo 
a suscribir un Contrato de prestación de servicios; en los siguientes términos: 

1. OBJETO:  
 

Prestar los servicios de mantenimiento preventivo, correctivo con suministro de repuestos en caso de requerirse y demás 
operaciones de confirmación metrológica según corresponda a los equipos de la marca Shimadzu ubicados en los diferentes 
laboratorios del Instituto Nacional de Salud.   
 

2. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN:  
 
Plazo de ejecución: Será desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato y hasta el 
15 de diciembre de 2025. 
 
Lugar de ejecución: En las instalaciones del Instituto Nacional de Salud ubicadas en la avenida Calle 26 No. 51-20 de la 
ciudad de Bogotá D.C. 
 

3. VALOR DEL CONTRATO:  
 
Para todos los efectos legales el valor total estimado del contrato derivado de la presente invitación será por la suma de 
CIENTO QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($115.000.000) incluido IVA, impuestos de ley, contribuciones y la totalidad 
de los gastos y/o costos directos e indirectos en que incurra el contratista para la ejecución del contrato. 
 

4. Distribución de los recursos:  

 

El valor del contrato se financiará con recursos de la vigencia fiscal 2025, para lo cual se cuenta con Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 90425 del 08 de noviembre 2025, expedido por el Grupo de Gestión Financiera, así: 
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Proyecto (nombre del rubro)  Código del Rubro y Recurso  Valor a Cargar  

ADQUIS. DE BYS - 
INFRAESTRUCTURA DE 
LABORATORIOS EN SALUD CON 
MANTENIMIENTO - RENOVACIÓN 
TECNOLÓGICA DE LOS 
LABORATORIOS DEL INS 
NACIONAL  

C-1901-0300-12-20201C-1901152-02-10  $ 113.492.856,45  

ADQUIS. DE BYS - 
INFRAESTRUCTURA DE 
LABORATORIOS EN SALUD CON 
MANTENIMIENTO - RENOVACIÓN 
TECNOLÓGICA DE LOS 
LABORATORIOS DEL INS 
NACIONAL  

C-1901-0300-12-20201C-1901152-02-21  $ 1.507.143,55  

TOTAL:  $ 115.000.000  

 

5. Forma de pago: 
 

El valor del contrato se cancelará mediante pagos parciales por concepto de la prestación del servicio prestado a los 
equipos intervenidos y/o los repuestos entregados a conformidad, según las especificaciones técnicas, previa 
aprobación del supervisor del contrato, acompañados de los demás documentos exigidos por las normas 
administrativas y fiscales vigentes.   
  
Para la cancelación de cada pago, EL CONTRATISTA debe cumplir a satisfacción con la prestación del servicio y la 
entrega de lo facturado acorde con el objeto del contrato, previo visto bueno por parte del supervisor, así como 
también aportar la certificación sobre el cumplimiento en el pago de los aportes de sus empleados al Sistema General 
de Seguridad Social Integral (salud, riesgos laborales, pensiones) y aportes parafiscales (Cajas de Compensación 
Familiar, ICBF y SENA) y la factura correspondiente.  
  
Para cada pago EL CONTRATISTA deberá dar cumplimiento a las medidas para gestionar la facturación electrónica, 
establecidas en el Decreto 358 de 2020, Resoluciones 042 y 094 de 2020 expedidas por la DIAN, Directiva 
presidencial 09 de 2020, Circular Externa 016 del SIIF y demás normas que lo regulen, aclaren o modifiquen.  
  
El pago se efectuará mediante abono por Terminal vía ACH y estará sujeto a la situación de recursos por parte de la 
DTN de acuerdo con el Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC- aprobado para esta vigencia según 
programación mensual de giros.   
  
NOTA 1: La(s) factura(s) debe(n) discriminar el valor unitario por repuesto suministrado, o debe entregarse con un 
documento que de alcance a este requerimiento.  
  
NOTA 2: El valor de las facturas presentadas no podrá exceder el valor del contrato.  
  
NOTA 3: De conformidad con lo establecido en la Ley 1697 de 2013, el contratista deberá tener en cuenta que se 
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podrá aplicar la contribución de la “Estampilla Pro Universidad Nacional de Colombia y demás Universidades 
estatales de Colombia”, en contratos de obra Pública y sus conexos, liquidada de conformidad con las tarifas 
establecidas “cuyo valor esté entre 1 y 2.000 smmlv pagarán el 0.5%. Los contratos entre 2.001 y 6.000 smmlv 
pagarán el 1%y los contratos mayores a 6.001 smmlv pagarán el 2%”, entendiéndose como todo aquello que abarca 
incluso los servicios de mantenimiento, adecuación, instalación, construcción incluso respecto de aquellos bienes 
que cumplen con las condiciones de inmuebles por uso o destinación, y que coadyuvan en la prestación del servicio 
y funcionalidad del inmueble principal, esto se realizara cuando dentro de la ejecución del contrato de mantenimiento 
se desarrollen actividades de intervención que puedan darse como un contrato de obra inmerso en el mismo.  
 

6. OBLIGACIONES Y FORMA DE PAGO 
 
Tanto las obligaciones de las partes como la forma de pago que se encuentran estipuladas en el estudio previo y la minuta 
que hacen parte integral del contrato que se aprobará en la plataforma SECOP II 
 

7. CRITERIOS:  
 
Capacidad Jurídica 
 
Para determinar la capacidad jurídica se deberán tener en cuenta los siguientes documentos: 
 
1. Carta de aceptación: Dirigida a la Doctora INGRIT LINETH VASQUEZ CELY, Secretaria General del Instituto Nacional 

de Salud, firmada por el Representante Legal de la entidad o quien haga sus veces, en la cual acepte suscribir el Contrato 
de prestación de servicios derivado de la presente invitación durante la vigencia establecida comprometiéndose a cumplir 
a cabalidad con las obligaciones y condiciones exigidas en los estudios técnicos económicos y demás documentos que 
conforman el proceso contractual Junto con la carta de aceptación deberá aportar los siguientes documentos:   
 

  DOCUMENTOS DE ACUERDO CON LISTA DE CHEQUEO 

1. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal o quien haga sus veces 

2. Certificado de existencia y representación legal (o el documento equivalente) con una fecha de expedición no superior 
a treinta (30) días calendario, en el que conste que su objeto social se encuentra relacionado con el objeto del contrato 
resultante y permita las actividades y operaciones a ejecutar. 

3. El representante legal de la persona jurídica deberá suscribir declaración escrita en la cual manifieste no encontrarse 
incursa en inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 
2007, en la Ley 1474 de 2011 

4 Copia del RUT para personas naturales y jurídicas, fecha de generado no mayor a treinta (30) días. 

5 Certificado del Registro de Información Tributaria (RIT) del Proponente. 

6 AUTORIZACIÓN PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD, cuando el Representante Legal o quien haga sus veces 
se halle limitado en sus facultades para contratar y comprometer a la sociedad, (esto se deberá acreditar mediante 
extracto o copia del Acta aprobada de la Junta de Socios o Asamblea respectiva, que ha sido facultado para presentar 
propuesta y firmar el contrato hasta por el valor total del mismo) 

7 CERTIFICACIÓN DE EXCLUSIVIDAD O PROPIEDAD INDUSTRIAL O DERECHOS DE AUTOR (CUANDO 

APLIQUE) 
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8 CERTIFICACIÓN DE PAZ Y SALVO DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

Integral y Parafiscales suscrito por el Revisor Fiscal si la empresa está obligada según el artículo 203 del Código de 

Comercio o por el representante legal o persona natural, según corresponda, donde acredite estar al día hasta la 

fecha en el pago de los aportes realizados durante el término de vigencia de la empresa y por lo menos durante los 

últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso a los Sistemas de Salud, Pensiones, 

Riesgos Laborales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 

de la Ley 789 de 2002 y en la Ley 828 de 2003 

9 Copia de la identificación, tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios del REVISOR FISCAL (si 

aplica). 

10 Certificación de cuenta bancaria 

11 Si la persona jurídica actúa a través de un representante o apoderado, deberá acreditar mediante documento 

legalmente expedido, que su representante o apoderado se encuentra expresamente facultado para suscribir 

el contrato respectivo. 

12 Consulta certificado de Antecedentes Disciplinarios de la persona natural (Procuraduría). En caso de personas 

jurídicas, del Representante Legal y de la persona jurídica (con el NIT). 

13 Consulta certificada de antecedentes de Responsabilidad Fiscal de la persona natural (Contraloría). En caso de 

personas jurídicas, del Representante Legal y de la persona jurídica (con el NIT) 

14 Consulta Certificado de antecedentes judiciales / en caso de personas jurídicas del Representante Legal. 

15 Certificado de Deudores alimentarios morosos REDAM.  Del representante legal de la entidad 

16 Consulta del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC- de la Policía Nacional / en caso de personas 

jurídicas el certificado del Representante Legal. 

17 El representante Legal o quien haga sus veces deberá diligenciar y firmar el FORMATO PACTO DE 

TRANSPARENCIA.  

18 El representante Legal o quien haga sus veces deberá diligenciar y firmar el FORMATO INFORMACION A 

TERCEROS – INS (según corresponda SIIFNAT-PERSONA NATURAL, SIIFJUR - PERSONA JURÍDICA, SIIFCUT 

CONSORCIO / UNIÓN TEMPORAL)  

 

Capacidad Técnica:  

 
Las especificaciones técnicas corresponden con lo enunciado en la ficha técnica, así como en la propuesta presentada, y lo 
requerido al siguiente equipo y repuestos definidos:  
 

ITEM  Descripción   EQUIPO  
SERVICIOS  

MP*   CAL**  

1  GSA-161  
Equipo completo de TOC para analizar nitrógeno y carbono por 

combustión  
1  1  

2  30896  Espectrofotómetro UV - VIS  1  1  

3  LNI-004  Espectrofotómetro de absorción atómica  1  1  

4  LNI-037  Equipo de cromatografía liquida modular prominence  1  1  
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 *MC: Mantenimiento correctivo  
 **CAL: Calificación  
  
Nota1: En caso de presentarse alguna novedad que no permita realizar la intervención completa o alguna de las rutinas 
programadas a los equipos descritos en el listado, se podrá realizar un cambio por otro equipo con características similares o 
iguales, o se podrá destinar el valor del servicio que no se ejecutara de los servicios a la bolsa de repuestos abierta establecida 
en este contrato.  
  
Nota2: En caso de presentarse la necesidad de programar servicios adicionales para atender los requerimientos a los equipos 
aquí presentes, el costo de este podrá deducirse de la bolsa de repuestos establecida.   
  
Nota3: Las intervenciones realizadas a los equipos deberán corresponder a la totalidad de las especificaciones enunciadas 
en la ficha técnica y en el presente estudio previo.  
  
Nota 4: Se deben atender todos los servicios correctivos que se presenten durante la vigencia del contrato y el término de la 
garantía, sin que esto genere costos adicionales para el INS, en cualquiera sea el caso, que se deban adquirir elementos para 
atender los servicios correctivos, el INS asumirá el valor de los mismos.  
  
Repuestos definidos requeridos para la ejecución del contrato:  
  

No.  Equipo destino  Referencia   Repuesto Cantidad  

1  

GSA-161  

631-20265-00  Rotor,8 port valve, toc-v  1  

2  361-1352-91  O-ring,p20x5 fkm70, five pieces  1  

3  638-92464-05  Consumable kit for toc-lc*n  1  

4  361-1408-84  O-ring,injection slider,teflon,5/,toc  2  

5  361-1209-84  O-rings,4d p10a, injection slider ,5/ toc  2  

6  638-59296-00  Syringe for toc-v / toc-l, 5 ml.  1  

7  630-00996-00  Hi sens catalyst, req`d screen for low level. Reemplaza la r  1  

8  638-64727-41  Toc-control v s/w rev 1.0700 sp1  1  

9  30896  626-5055-05  Deuterium lamp for uv-vis spectrophotometers  1  

10  

LNI-004  

206-52046-91  Alignment card  1  

11  206-77620-91  O-ring set aa-7000 (standard)  1  

12  119-78601-00  
Cobre solucion patron trazable a srm de nist cu(no3)2 en hno3 0,5 
mol/l 1000 mg/l cu certipur  

1  

13  206-50735-93  Drain sensor assy, aa-7000  1  

14  

LNI-037  

228-48249-96  Inlet check valve, lc-20ad/ab xr, lc-30adsf/i-series, lc-40d  2  

15  228-35871-96  Line filter, lc-2010/lc-20ad/ab/at  1  

16  228-35145-00  Sellos de piston gfp para bomba lc10atvp,sil10advp  2  
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17  228-42700-00  Lc-20at plunger seal spacer  2  

18  228-35935-00  Sello de rinse para la bomba lc20at shimadzu  2  

19  228-24470-01  Grease mat, lc-20ad  1  

20  228-26752-92  Daphne oil 220c, 5ml, lc-20at/atvp  1  

21  228-34410-41  Tungsten w lamp, i-series 3d  1  

22  228-48249-42  Inlet check valve, lc-20at (primary)  1  

23  220-91535-13  Test std caffeine 250 mg/l 20 ml  2  

  
Nota1: En caso de presentarse alguna novedad que no permita realizar la adquisición de los repuestos descritos en el listado, 
se podrá realizar un cambio por otro repuesto con características similares o iguales, o se podrá destinar el valor del repuesto 
que no se pudo ejecutar a la bolsa de repuestos abierta, en dado caso que el repuesto a cambiar sea de mayor valor que el 
que no se puedo adquirir, el restante se podrá tomar de la bolsa de repuestos abierta.  
  
Nota2: Los repuestos definidos en este listado se solicitarán de acuerdo con el requerimiento de la ejecución del contrato, el 
valor de los no adquiridos durante esta ejecución se destinara a la bolsa abierta de repuestos.  
 

Garantías a exigir en la contratación: 

 
Dado que la contratación corresponde a que implican intervención directa sobre infraestructura crítica, los riesgos se 
concentran principalmente en el cumplimiento técnico, la calidad del servicio y el funcionamiento adecuado de los equipos 
intervenidos, por lo cual se establecerán los siguientes amparos, cuantías y vigencias: 
 

TIPO DE AMPARO/GARANTÍA 
APLICA 
(si/no) 

% DE AMPARO VIGENCIA 

Garantía de Cumplimiento SI 20% Del valor total del contrato 
Por el término de ejecución del 
contrato y seis (6) meses más 

Garantía de Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes 

Si 20% Del valor total del contrato 
Por el término de ejecución del 
contrato y seis (6) meses más 

Garantía de Calidad del servicio SI 20% Del valor total del contrato 
Por el término de ejecución del 
contrato y seis (6) meses más 

Garantía de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones 

SI 8% Del valor total del contrato 
Por el término de ejecución del 
contrato y tres (3) años más 

Garantía de responsabilidad 
extracontractual: 

SI 200 SMMLV 
Por el término de ejecución del 
contrato 

 
Notas aclaratorias: 
 

1. La póliza deberá ser expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, y deberá 
indicar expresamente como asegurados al Instituto Nacional de Salud – NIT 899.999.403-4 y al contratista siendo 
beneficiarios el Instituto Nacional de Salud y los terceros que puedan resultar afectados. 

2. El contratista deberá mantener vigente la garantía única durante toda la ejecución del contrato y hasta la liquidación 
final, cuando aplique. 
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3. En caso de que durante la ejecución del contrato se haga efectiva, total o parcialmente la garantía única, o se reduzca 
el valor asegurado por cualquier motivo, el contratista deberá reponer o ampliar la garantía hasta completar 
nuevamente los valores exigidos en el contrato. La reposición o ampliación deberá realizarse dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la notificación escrita del Instituto Nacional de Salud, manteniendo las mismas 
condiciones, vigencias y amparos inicialmente aprobados. 

4. El Instituto Nacional de Salud se reserva el derecho de verificar en cualquier momento la suficiencia, validez y 
vigencia de las garantías presentadas por el contratista. En caso de que se presenten variaciones en el riesgo, 
modificaciones en el valor o plazo contractual, o se evidencie la necesidad de fortalecer la cobertura, el Instituto 
podrá requerir al contratista la ampliación, modificación o reposición de la garantía, según corresponda, dentro 
del término que para tal efecto se le indique. El contratista estará obligado a realizar dichos ajustes, con el fin de 
mantener la garantía vigente y suficiente durante toda la ejecución y hasta la liquidación del contrato. 
 

Justificación técnica y jurídica: 
 
La configuración de los amparos y sus porcentajes se encuentra alineada con la naturaleza técnica del contrato y los 
lineamientos de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, para contratos de servicios 
técnicos especializados. Estos amparos garantizan la protección integral del Instituto frente a posibles incumplimientos, 
defectos de calidad o afectaciones derivadas de la ejecución de las actividades científicas y tecnológicas contratadas, sin 
imponer cargas desproporcionadas al contratista. 
 
8. LUGAR, FECHA Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA ACEPTACIÓN A SUSCRIBIR CONTRATO: 

 

La carta de aceptación del contrato que se derive de la presente invitación junto con la documentación requerida deberá ser 

remitida a través de la plataforma transaccional del SECOP II dentro de la hora y fecha establecida en el cronograma del 

proceso de contratación. 

 

 

 


